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nombre y representación del Laboratorio de Calibración de Instru-
mentos Acústicos (LACAINAC), con domicilio en carretera Valen-
cia, kilómetro 7, 28031 Madrid, presenta ante esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, con fecha de registro de entrada 13 de
enero de 2008, solicitud para la prórroga de la designación anterior.

Quinto

Durante el período de designación, el organismo de control me-
trológico ha cumplido con diligencia con todas las tareas a él enco-
mendadas, dando sobradas muestras de capacidad técnica y humana
para actuar dentro del campo de la metrología legal.

Sexto

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites re-
glamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Es competente para la adopción de esta Resolución la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de conformidad con la Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes Orgánicas 10/1994,
de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio; el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; el
Decreto 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican las competencias y estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control
metrológico CEE; la Directiva 2004/22/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa a los instrumentos
de medida, transpuesta al derecho interno por el Real Decre-
to 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metroló-
gico del Estado, y la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la
Secretaría General de Industria, por la que se publica la Direc-
triz 1/2007, de 26 de noviembre, donde se establecen los requisitos
y las condiciones técnicas para la designación de organismos auto-
rizados de verificación metrológica.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Conceder a la Fundación para el Fomento y la Innovación Indus-
trial, a través del Laboratorio de Calibración de Instrumentos Acús-
ticos (LACAINAC), la prórroga como organismo autorizado de ve-
rificación metrológica para la realización y emisión de las oportunas
certificaciones relativas a los controles metrológicos determinados
en los apartados 2.c) y d) del artículo séptimo de la Ley 3/1985,
de 18 de marzo, de Metrología, de los instrumentos recogidos en la
Orden ITC/2845/2007, de 25 de septiembre, por la que se regula el
control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a la
medición de sonido audible y de los calibradores acústicos, dentro
del marco establecido en el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio,
por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instru-
mentos de medida.

Segundo

Continúan vigentes el resto de prescripciones recogidas en la Re-
solución de designación original de fecha 27 de noviembre de 2007.

Tercero

La presente prórroga extiende su validez hasta el 15 de julio
de 2009.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de la misma ante el excelentísimo señor Conseje-
ro de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de confor-
midad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 15 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.095/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 15 de enero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se prorroga la designación de
la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial a través
del Laboratorio de Calibración de Instrumentos Acústicos (LA-
CAINAC) como organismo de control metrológico para la ejecu-
ción del procedimiento de evaluación de la conformidad denomi-
nado módulo F de los instrumentos recogidos en la Orden
ITC/2845/2007, de 25 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 30 de noviembre de 2007 se otorgó mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, a la Fun-
dación para el Fomento de la Innovación Industrial a través del La-
boratorio de Calibración de Instrumentos Acústicos (LACAINAC)
la designación como organismo de control metrológico para la eje-
cución del procedimiento de evaluación de la conformidad denomi-
nado módulo F (declaración de conformidad con el modelo basada
en la verificación del producto) de los instrumentos recogidos en la
Orden ITC/2845/2007, de 25 de septiembre, por la que se regula el
control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a la
medición de sonido audible y de los calibradores acústicos.

Segundo

En dicha Resolución se establecía que la designación estaba supe-
ditada a que dicho organismo se sometiera y superara el proce-
dimiento de evaluación de competencia técnica establecido en la Re-
solución de 20 de noviembre de 2006, de la Secretaría General de
Industria, por la que se publicaba la Directriz 1/2006, de 3 de octu-
bre, para la designación y control de los organismos notificados y or-
ganismos de control metrológico, antes del 31 de diciembre de 2008.

Tercero

Habiéndose superado la fecha estipulada para cumplir los requisi-
tos anteriormente mencionados, don Mariano Ruiz González, en
nombre y representación del Laboratorio de Calibración de Instru-
mentos Acústicos (LACAINAC), con domicilio en carretera Valen-
cia, kilómetro 7, 28031 Madrid, presenta ante esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, con fecha de registro de entrada 13 de
enero de 2008, solicitud para la prórroga de la designación anterior.

Cuarto

Durante el período de designación, el organismo de control me-
trológico ha cumplido con diligencia con todas las tareas a él enco-
mendadas, dando sobradas muestras de capacidad técnica y humana
para actuar dentro del campo de la metrología legal.

Quinto

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites re-
glamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Es competente para la adopción de esta Resolución la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de conformidad con la Ley
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Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes Orgánicas 10/1994,
de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio; el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; el
Decreto 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican las competencias y estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control
metrológico CEE; la Directiva 2004/22/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa a los instrumentos
de medida, transpuesta al derecho interno por el Real Decre-
to 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metroló-
gico del Estado sobre instrumentos de medida, así como la Resolu-
ción de 20 de noviembre de 2006, de la Secretaría General de
Industria, por la que se publica la Directriz 1/2006, de 3 de octubre,
para la designación y control de los organismos notificados y orga-
nismos de control metrológico, establecen los requisitos que han de
cumplir los organismos de control metrológico para ser designados,
junto la forma de evaluar este cumplimiento, así como los módulos
utilizados para la evaluación de la conformidad y su desarrollo.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Conceder a la Fundación para el Fomento y la Innovación Indus-
trial a través del Laboratorio de Calibración de Instrumentos Acústi-
cos (LACAINAC), la prórroga como organismo de control metroló-
gico para la ejecución del procedimiento de evaluación de la
conformidad denominado módulo F (declaración de conformidad
con el modelo basada en la verificación del producto) de los instru-
mentos recogidos en la Orden ITC/2845/2007, de 25 de septiembre,
por la que se regula el control metrológico del Estado de los instru-
mentos destinados a la medición de sonido audible y de los calibra-
dores acústicos, dentro del marco establecido en el Real Decre-
to 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control
metrológico del Estado sobre instrumentos de medida.

Segundo

Continúan vigentes el resto de prescripciones recogidas en la Re-
solución de designación original de fecha 30 de noviembre de 2007.

Tercero

La presente prórroga extiende su validez hasta el 15 de julio de 2009.
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en

el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de la misma ante el excelentísimo señor Conseje-
ro de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de confor-
midad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, a 15 de enero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.096/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 30 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de cuatro líneas en carretera M-50, sin
número, parcela referencia catastral 8844702VK26845, líneas a ST
“Prado de Santo Domingo”, en el término municipal de Alcorcón
(28922 Alcorcón), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1556

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Carretera M-50, sin número, par-
cela referencia catastral 8844702VK26845, líneas a ST “Pra-
do de Santo Domingo”, en el término municipal de Alcorcón.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1556 ILE3526 428750 4464556 269
Nueva 428914 4464442 45

1 Subterránea /HEPRZ1-26/45 kV, 500 mm2, Al

2008P1556 ILE3527 428750 4464556 269
Nueva 428914 4464442 45

1 Subterránea /HEPRZ1-26/45 kV, 500 mm2, Al

2008P1556 ILE3528 428750 4464556 269
Nueva 428914 4464442 45

1 Subterránea /HEPRZ1-26/45 kV, 500 mm2, Al

2008P1556 ILE3529 428750 4464556 269
Nueva 428914 4464442 45

1 Subterránea /HEPRZ1-26/45 kV, 500 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 135.437,35 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 30 de enero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.002/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se autoriza la ejecución y se
declara la utilidad pública de las instalaciones definidas en el pro-
yecto denominado “Ramal de suministro a El Escorial”, en el tér-
mino municipal de El Escorial (Madrid).

2007 PG 85

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”, en escrito
de fecha de 19 de enero de 2007 solicita el reconocimiento de Utili-
dad Pública y Autorización Administrativa para la ejecución de las
instalaciones definidas en el proyecto “Ramal de suministro a El Es-
corial”, en el término municipal de El Escorial (Madrid).

Segundo

“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”, en escrito
de fecha de 26 de febrero de 2008 informa de la modificación del


